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JEFATURA DEL ESTADO 

LEY ORGÁNICA 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y de lucha 
contra el dopaje en el deporte (BOE n.º 279 de 22 de noviembre). 
(...) 

Disposición final segunda.  Modificaciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Uno.  Se adiciona una letra f) en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
Artículo 9.  

Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo conocerán de los recursos 
que se deduzcan frente a los actos administrativos que tengan por objeto:  

«f)  En única o primera instancia, de las resoluciones que, en vía de fiscalización, 
sean dictadas por el Comité Español de Disciplina Deportiva en materia de disciplina de-
portiva.»  

Dos.  Se introduce una nueva redacción al apartado primero del artículo 78 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
Artículo 78.  

«1.  Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y, en su caso, los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo de este Orden Jurisdiccional conocen, por el 
procedimiento abreviado, de los asuntos de su competencia que se susciten sobre cuestiones 
de personal al servicio de las administraciones públicas, sobre extranjería y sobre inadmi-
sión de peticiones de asilo político, asuntos de disciplina deportiva en materia de dopaje, así 
como todas aquellas cuya cuantía no supere los 13.000 euros.»  

(...) 
Disposición final octava.  Entrada en vigor.  

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses desde su íntegra publicación en el 
BOE.  

Por tanto,  
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta Ley Orgánica.  
Madrid, 21 de noviembre de 2006.— JUAN CARLOS R.— El Presidente del Gobierno, 

José Luis Rodríguez Zapatero. 


